
EN MARTINICA,
¡ AHÓRRESE CONTRATIEMPOS AL PASAR 
POR LA ADUANA ! 

DECLARE EL EFECTIVO* POR UN IMPORTE ≥ 10 000 €

DECLARE LAS MERCANCÍAS

CUMPLA CON LAS DISPOSICIONES ESPECÍFICAS

¡ EN CASO DE DUDA, INFÓRMESE !

tanto si lo transporta por cuenta propia como si lo hace por cuenta de un tercero  
en el marco de una transferencia INTRA o EXTRACOMUNITARIA

En caso de que la cantidad transportada sea igual o superior a 50 000 €, su procedencia económica 
deberá ser justificada documentalmente

en su posesión (adquiridas o recibidas como regalo) y

destinadas a la protección de la salud, seguridad, medioambiente y patrimonio

•  Animales & plantas* amparados por el Convenio de Washington**
• Bienes culturales  • Armas & municiones  • Medicamentos
• Alimentos & determinados productos de origen animal*** 
• Animales de compañia  • Vegetales (fruta fresca, flores, plantas)

•  Drogas  • Falsificaciones  • EEI*
• Bebidas espirituosas anisadas
•  Carnes, leche y productos  

que las contengan

Procedencia Francia metropolitana 
y la Unión Europea (UE) :

• 1 000 € (sin requisito de edad)

Procedencia país tercero :

• 430 € (viajero ≥ 15 años)

• 150 € (viajero < 15 años)

• 200 cigarrillos o

• 100 puritos o

• 50 puros o

•  250g de tabaco de liar o

•  surtido proporcional

*dinero en metálico, efectos negociables al portador (cheques, cheques de viaje, pagarés, órdenes de pago, etc.), oro

BENEFÍCIESE DE EXENCIONES1

SUPERADO EL LÍMITE DE EXENCIÓN, DEBERÁ ABONAR2

Exenciones valor/persona

Sujetos a restricciones Estrictamente prohibidos

Exenciones cantidad/persona ≥ 17 años

• 16 litros de cerveza

•  4 litros de vino tranquilo 
no espumoso

•  2 litros de bebida ≤ 22 % o

•  1 litro de bebida > 22 % o

•  surtido proporcional

→ Las tasas sobre las mercancías compradas/regaladas, sea cual sea su procedencia
→ Los derechos de aduana, únicamente si procede de un país tercero

*así como sus partes y derivados (pieles, plumas, dientes, etc.)      **anexos CITES
***procedentes únicamente de países terceros (miel, pescado, etc.)

presentación de documentos/justificante & respeto de los límites de cantidad

*EEI : Especies exóticas invasoras  
(vegetales o animales)
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